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NOMBRE DEL TRÁMITE 

 
 SOLICITUD DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

 

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE 

Permiso de emisión atmosférica, el cual concede la autoridad ambiental 
respectiva mediante acto administrativo para que una persona natural o 
jurídica, pública o privada dentro de los límites permisibles establecidos en 
las normas ambientales vigentes, pueda realizar emisiones al aire. 

ACTIVIDADES QUE REQUIEREN 
DEL TRÁMITE 

1. Quemas abiertas controladas en zonas rurales. 
2. Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por 

ductos o chimeneas de establecimientos industriales, comerciales 
o de servicio. 

3. Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades 
de explotación minera a cielo abierto. 

4. . Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseosos. 
5. Operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga en 

puertos, susceptible de generar emisiones al aire. 
6. Operación de calderas o incineradores por un establecimiento 

industrial o comercial. 
7. Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de 

explotación de petróleo y gas. 
8. Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de 

sustancias tóxicas. 
9. Producción de lubricantes y combustibles. 
10. Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y 

procesos fabriles petroquímicos. 
11. Operación de plantas termoeléctricas. 
12. Operación de reactores nucleares. 
13. Actividades generadoras de olores ofensivos. 

ENTIDAD DONDE SE REALIZA 
EL TRAMITE 

Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó- 
CODECHOCO. 

OFICINA DONDE SE SOLICITA 
EL TRAMITE 

Oficina Central y Sedes 

DIRECCIÓN Cra.1 Nro.22-96 

TELEFONO 6 713 783 - 6709006 

HORARIO ATENCIÓN 
 
De 8:00 A 12:00 y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

REQUISITOS PARA PERSONAS NATURALES, JURÍDICA, PÚBLICA O PRIVADA 
 

1. Solicitud formal firmada por el representante Legal 
2. Formato Único Nacional diligenciado; adicionalmente debe de 

anexar la siguiente información. 
3. Plano de localización del proyecto, obra o actividad, en base 

cartográfica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. 
4. Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de 

apoderado. 
5. Certificado de existencia y representación legal para el caso de 

persona jurídica. 



 
NOMBRE DEL TRÁMITE 

 
 SOLICITUD DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

6. Descripción explicativa del proyecto, obra o actividad, que incluya 
por lo menos su localización, dimensión y costo estimado de 
inversión y operación. 

7. Descripción de las características ambientales generales del área 
de localización del proyecto, obra o actividad. 

8. Información sobre la presencia de comunidades localizadas en el 
área de influencia directa del proyecto, obra o actividad propuesta. 

9. Certificado del Ministerio del Interior y de Justicia sobre 
comunidades indígenas y/o negras tradicionales. 

10. El estudio de impacto ambiental en original y medio magnético. 
 

DURACIÓN  Noventas (90) días hábiles. 

COSTO Los establecidos en la resolución No 346 de 2002 de CODEHOCÓ. Hay 
que ponerlo si lo sabemos 

FUNDAMENTO JURÍDICO 1. Decreto – Ley 2811 de 1974 
2. Ley 99 de 1993 
3. Decreto 948 de 1995 
4. Decreto 02  de 1982 
5. Decreto 979 de 2006 
6. Resolución 619 de 1997 
7. Resolución 058 de 2002 
8. Resolución 886 de 2004 
9. Resolución 601 de 2006 

 

 

 

 

 

 

 


